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Año 1903. Número 70.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
PARA FUERA DE LA CAPITAL

PARA LA CAPITAL.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
So publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

GOBIERNO CIVIL.
Circular.
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Datos referentes á las elecciones 
de Diputados á Cortes verificadas 
el dia 26 de Abril, que se han reci
bido en esta Junta y que se pu
blican en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 54 de la vigente 
ley Electoral.
Circunscripción de Burgos.

Número 
de votos 

obtenidos.

antes del señalado para la 
elección, con las certificacio
nes respectivas de su nombra
miento, que deberán presen
tar en la Secretaría de la Di
putación provincial para to
mar nota de ellas, conforme 
determina el art. 36 de la re-

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 119).

Rucandio.
D. Francisco Aparicio
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Anselmo Salvá
D. Antonio M. del Campo
D. Pedro Martinez

Salas de Bureta.
1 D. Francisco Aparicio  

D. Lorenzo Alonso Martinez. . 
D. Anselmo Salvá  
D. Antonio M. del Campo  

Sálinillas de Bureta.
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá  
D. Antonio M. del Campo  

Santa María del Invierno.
D. Antonio M. del Campo  
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá  
D. Pedro Martinez

Solas de Bureta.
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá  
D. Antonio M. del Campo  
D. Lorenzo Alonso Martinez..

Solducngo.
D. Anselmo Salvá  
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 
D. Antonio M. del Campo  
D. Francisco Aparicio Ruiz.. 
D. Pedro Martinez

Vallarla de Bureta.
D. Anselmo Salvá  
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
D. Francisco Aparicio  
D. Antonio M. del Campo. ...

Las Vesgas.
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá  
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Antonio M. del Campo  

La Vid de Bureta.
D. Anselmo Salvá  
D. Francisco Aparicio  
D. Pedro Martinez  
D. Antonio M. del Campo
D. Lorenzo Alonso Martinez,. 

Zuñeda.
D. Anselmo Salvá....................
D. Francisco Aparicio  
D. Antonio M. del Campo  
D. Lorenzo Alonso Martinez..

Cernégula.
D. Francisco Aparicio  
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Antonio M. del Campo  
D. Anselmo Salvá

A!cocer o.
D. Antonio M. del Campo  
D. Anselmo Salvá  
D. Francisco Aparicio  
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Pedro Martinez

38
35
18
16JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL.

DE BURGOS.

Circular.

Habiéndose suscitado dudas acer
ca del plazo concedido en circular 
inserta en este periódico oficial, 
núm. 65, para poder aspirar á dos 
dotes de 250 pesetas de la funda
ción de D. Pedro Agustín Vivanco, 
instituida en el pueblo de Quinta- 
nar de los Prados: se hace saber 
por la presente que el señalado es 
el de un mes, á contar desde el dia 
23 del actual, en que se hizo públi
co el llamamiento á dichas dotes.

Burgos 29 de Abril de 1903.=El 
Gobernador, Presidente, Gonzalo 
Cedrún.

Burgos 28 Abril de 1903.
■ EL GOBERNADOR, 

G-onzalo Cedrún.

53
37
32
30
30

36
32
23
10

Números sueltos. 0*25

Senadores.

A fin de que tenga debido 
cumplimiento lo que precep
túa la ley de 8 de Febrero de 
1877 para la elección de Se
nadores, recuerdo á los Alcal
des de esta provincia que, de
biendo tener lugar dicha elec
ción el dia 10 del próximo 
Mayo, según previene el Real 
decreto de 26 de Marzo últi
mo (Boletín oficial del 29) el 
sábado 2 de Mayo, debe veri
ficarse, en cumplimiento del 
art. 30 de la citada ley, la 
votación de Compromisarios 
con arreglo á los artículos 31 
y siguientes, debiendo remi
tirse en el mismo dia (art. 35) 
copias autorizadas por el Pre
sidente, escrutadores y Secre
tario, una á este Gobierno de 
provincia y otra á la Diputa
ción provincial, entregándose 
además otra en igual forma á 
cada uno de los Compromisa
rios elegidos, para que les 
sirva de credencial.

Asimismo hago presente la 
°bligación de los Compromi
sarios elegidos de presentarse 
c» esta ciudad el dia 8 de 
Mayo próximo, ó sea dos dias

A r raga.
i D. Antonio M. del Campo........

D. Anselmo Salvá
i i D. Francisco Aparicio

D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
Cerratón de Juarros.

D. Anselmo Salvá
¡ D. Antonio M. del Campo.......

D. Francisco Aparicio
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Pedro Martinez  

Cueva Cardiel.
D. Antonio M. del Campo
D. Francisco Aparicio
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Pedro Martinez
D. Anselmo Salvá  

Eterna.
D. Antonio M. del Campo
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Francisco Aparicio
D. Anselmo Salvá  

Fresneda de la Sierra.
D. Antonio M. del Campo
D. Lorenzo Alonso Martínez..
D. Francisco Aparicio
D. Anselmo Salvá  

Garganchón.
D. Francisco Aparicio
D. Lorenzo Alonso Martínez.. .
D. Antonio M. del Campo
D. Anselmo Salvá .
D. Pedro Martinez

Ocón de Vi lia franca.
D. Antonio M. del Campo
D. Francisco Aparicio
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Anselmo Salvá
D. Pedro Martinez  

Pineda de la Sierra.
i D. Francisco Aparicio

D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
i D. Pedro Martinez
1 D. Antonio M. del Campo

D. Anselmo Salvá  
Pradoluengo.—Sección de la Casa 

Consistorial.
D. Lorenzo Alonso Martinez. .
D. Antonio M. del Campo
D. Francisco Aparicio
D. Anselmo Salvá
D. Pedro Martinez
Idem.—Sección de la Escuela de niñas.
D. Antonio M. del Campo
D. Lorenzo Alonso Martínez...
D. Anselmo Salvá
D. Francisco Aparicio
D. Pedro Martinez

Viernes l.° de Mayo.



Rábanos.
D. Francisco Aparicio  73
D. Anselmo Salvá  70
D. Antonio M. del Campo  66
D. Lorenzo Alonso ¡Martinez.. 38
D. Pedro Martínez  1

San Clemente del Valle.
D. Antonio M. del Campo  46
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 38
D. Anselmo Salvá  24
D. Francisco Aparicio  15
D. Pedro Martínez  1

Tosantos.
D. Antonio M. del Campo  45
D. Anselmo Salvá  35
D. Francisco Aparicio  18
D. Lorenzo Alonso Martínez... 9
D. Pedro Martínez  1

Valmala.
D. Anselmo Salvá  47
D. Lorenzo Alonso Martínez... 46
D. Antonio M. del Campo  20
D. Francisco Aparicio  19 
Villafranca Montes de Oca.—Primer 

distrito.
D. Antonio M. del Campo... . 63
D. Francisco Aparicio  58
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 19
D. Pedro Martínez  6
D. Anselmo Salvá  5

Idem segundo.
D. Francisco Aparicio  64
D. Antonio M. del Campo  58
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 26
D. Anselmo Salvá  6

Villagalijo.
D. Antonio M. del Campo  65
D. Francisco Aparicio  38
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 36
D. Anselmo Salvá  15
D. Pedro Martínez  5

Vilallbos.
D. Antonio M. del Campo  23
D. Francisco Aparicio  10
D. Anselmo Salvá  8
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 6
D. Pedro Martínez  1

Villalómez.
D. Antonio M. del Campo  30
D. Francisco Aparicio  25
D. Pedro Martínez  22
D. Anselmo Salvá  11
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 10 

Villanasur Rio de Oca.
D. Antonio M. del Campo  66
D. Francisco Aparicio  51
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 18
D. Anselmo Salvá  4
D. Pedro Martínez  1

Ages.
D. Anselmo Salvá  75
D. Francisco Aparicio  71
D. Antonio M. del Campo  6
D. Lorenzo Alonso Martínez .. 1

4 reos
D. Francisco Aparicio  79
D. Antonio M. del Campo  45
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 43
D. Anselmo Salvá  40
D. Pedro Martinez  11 

Atapuerca.
D. Antonio M. del Campo  49
D. Francisco Aparicio  39
D. Anselmo Salvá  31
D. Pedro Martinez  27
D1 Lorenzo Alonso Martinez.. 20 

Los A usines.
D. Antonio M. del Campo  90
D. Lorenzo Alonso Martinez . 58
D. Francisco Aparicio  47
D. Anselmo Salvá  25
D. Pedro Martinez  10 

Barrios de Colina.
D. Francisco Aparicio  70
D. Lorenzo Alonso Martinez. 65
D. Antonio M. del Campo  65
D. Anselmo Salvá  2
D. Pedro Martinez  2

Criadilla Sotobrin.
D. Francisco Aparicio
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
D. Pedro Martinez....................
D. Antonio M. del Campo .... 
D. Anselmo Salvá

Cubillo del Campo.
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá
D. Antonio M. del Campo  
D. Pedro Martinez

Gredi!la la Bolera.
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá
D. Lorenzo Alonso Martinez..

Hormaza.
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá
D. Antonio M. del Campo  
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
D. Pedro Martinez

Las Hormazas.
D. Anselmo Salvá....................
D. Francisco Aparicio  
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Antonio M. del Campo  
D. Pedro Martinez

Isar.
D. Anselmo Salvá
D. Antonio M. del Campo  
D. Francisco Aparicio . .
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Pedro Martínez.. ..........

Marmellar de Abajo.
D. Francisco Aparicio  
D. Antonio M. del Campo
D. Anselmo Salvá  
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Pedro Martinez  

Máznelo de Muñó.
D. Francisco Aparicio  
D. Antonio M. del Campo  
D. Anselmo Salvá
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Pedro Martinez  

Medinilla.
D. Anselmo Salvá. ..............
D. Francisco Aparicio  
D. Antonio M. del Campo  
D. Lorenzo Alonso Martinez..

La Molina de Ubierna.
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá . ..
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Antonio M. del Campo  
D. Pedro Martinez...................

Hontona de la Cantera.
D. Pedro Martinez....................
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Francisco Aparicio  
D. Antonio M. del Campo
D. Anselmo Salvá

Hornillos del Camino.
D. Francisco Aparicio  
D. Anselmo Salvá.
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
D. Antonio M. del Campo
D. Pedro Martinez

Palac'os de Renacer.
D. Anselmo Salvá...................
D. Francisco Aparicio.  
D. Antonio M. del Campo  
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Pedro Martinez

Palazurios de la Sierra.
D. Anselmo Salvá....................
D. Lorenzo Alonso Martinez..
D. Francisco Aparicio  
D. Antonio M. del Campo

Pedrosa de Rio- Urbel.
D. Anselmo Salvá  
D. Francisco Aparicio ..........
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 
D. Antonio M. del Campo.....
D. Pedro Martinez
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Quintanaortuño.
D. Anselmo Salvá  31
D. Pedro Martinez  21
D. Francisco Aparicio  18 
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 12 
D. Antonio M. del Campo  8

Qumlanapalla.
D. Antonio M. del Campo  44
D. Francisco Aparicio  33 
Pedro Martinez  29 
D. Anselmo Salvá  28 
D. Lorenzo Alonso Martinez. . 20

Qnintánilla-Somuñó.
D. Lorenzo Alonso Martinez. . 63
D. Francisco Aparicio  45 
D. Antonio M. del Campo  43 
D. Anselmo Salvá  9
D. Pedro Martinez  4

Rabí* de las Calzadas.
D. Antonio M. del Campo  38 
D. Lorenzo Alonso Martinez... 3g 
D. Anselmo Salvá  34 
D. Francisco Aparicio  25 

Las Rebolledos.
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 18
D. Francisco Aparicio  18 
D. Anselmo Salvá  14 
D. Pedro Martinez  9
D. Antonio M. del Campo  6

Revilla del Campo.
D. Francisco Aparicio  95
D. Anselmo Salvá  90
D. Antonio M. del Campo  10 
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 5

Recillarruz.
D. Anselmo Salvá  ........ 49
D. Francisco Aparicio  32
D. Antonio M. del Campo  16 
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 11 
D. Pedro Martinez  9

Rio serás.
D. Antonio M. del Campo  100
D. Francisco Aparicio  58 
D. Anselmo Salvá  41 
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 30 
D. Pedro Martinez  1

Ros.
D. Francisco Aparicio  30
D. Lorenzo Alonso Martinez., 30
D. Antonio M. del Campo  28
D. Anselmo Salvá  20 

Rubena.
D. Francisco Aparicio  51
D. Anselmo Salvá  32
D. Antonio M. del Campo  25 
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 9
D. Pedro Martínez  9

Saldaba de Burgos.
D. Antonio M. del Campo  22
D. Francisco Aparicio  18
D. Anselmo Salvá  14 
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 1
D. Pedro Martinez  1

Santa Cruz de Juarros.
D. Francisco Aparicio 121
D. Lorenzo Alonso Martinez... 65
D. Anselmo Salvá  51
D. Antonio M. del Campo  39

Santa Mana Tajadura.
D. Francisco Aparicio  27
D. Lorenzo Alonso Martinez... 17
D. Antonio M. del Campo  11
D. Anselmo Salvá  4

Sanlovenia.
D. Francisco Aparicio  32
D. Antonio M. del Campo  32
D. Anselmo Salvá  15
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 10
D. Pedro Martinez  9

Sarracín.
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 24
D. Francisco Aparicio  24
D. Anselmo Salvá  20
D. Antonio M. del Campo. ... 20
D. Pedro Martinez  14

< Susinos.
D. Anselmo Salvá  42

D. Francisco Aparicio  23
D. Antonio M. del Campo  21
D. Lorenzo Alonso Martinez... 7
D. Pedro Martinez  3

Tobes g Rahedo.
D. Francisco Aparicio y Ruiz. 40
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 38
D. Anselmo Salvá  24
D. Antonio M. del Campo .. .. 23
D. Pedro Martínez.. .............. 13

Ubierna.
D. Anselmo Salvá  79
D. Pedro Martinez ........ 44
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 35
D. Antonio M. del Campo  26
D. Francisco Aparicio  12 

Hurones.
D. Francisco Aparicio  17
D. Antonio M. del Campo.... 17
D. Pedro Martinez  17
D. Anselmo Salvá  17
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 15 

Urrez.
D. Anselmo Salvá.  43
D. Francisco Aparicio  47
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 36
D. Antonio M. del Campo  31 

Vilviestre de Muñó.
D. Francisco Aparicio  22
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 16
D. Anselmo Salvá  14
D. Pedro Martinez  8

Villagutiérrez.
D. Anselmo Salvá  25
D. Francisco Aparicio  47
D. Antonio M. del Campo  14
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 10
D. Pedro Martinez  7

Villamel de la Sierra.
D. Francisco Aparicio  36
D. Anselmo Salvá  36
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 22
D. Antonio M. del Campo  22
D. Pedro Martinez  4

Villariezo.
D. Francisco Aparicio  44
D. Pedro Martinez  35
D. Antonio M. del Campo  21
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 19
D. Anselmo Salvá  3

Yillarmenlero.
D. Francisco Aparicio  30
D. Antonio M. del Campo  16
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 14 

Villasur de Herreros.
D. Francisco Aparicio  62
D. Antonio M. del Campo  59
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 45
D. Anselmo Salvá  44
D. Pedro Martinez  36 

Vdlavieja.
D. Antonio M. del ¿ampo  34
D. Francisco Aparicio  27
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 24
D. Pedro Martinez  18
D. Anselmo Salvá  3

Villatjerno Horquillas.
D. Francisco Aparicio  42
D. Antonio M. del Campo  37
D. Anselmo Salvá  9
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 3
D. Pedro Martinez  ‘2

Villorobe.
D. Francisco Aparicio  71
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 51
D. Antonio M. del Campo  40
D. Anselmo Salvá  38
D. Pedro Martinez  15 

Zalduendo.
D. Francisco Aparicio  61
D. Antonio M. del Campo  61
D. Anselmo Salvá  1
D. Pedro Martinez  1

Zumel.
D. Lorenzo Alonso Martinez.. 21
D. Anselmo Salvá  21
D. Francisco Aparicio  17
D. Antonio M. del Campo  8
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Quintan illa Sobresierra.
n Francisco Aparicio  
n Antonio M. del Campo  
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 
p Anselmo Salvá...................
P,'Pedro Martínez  

Cuevas de Amaya.
P. Francisco Aparicio  
p. Antonio M. del Campo.. .
P, Lorenzo Alonso Martínez... 
p. Anselmo Salvá.-..................

Escalada.

p. Lorenzo Alonso Martínez..
D. Anselmo Salvá....................
D. Pedro Martínez  

Gredilla de Sedaño.
D. Antonio M. del Campo
P, Francisco Aparicio .. 
p'. Lorenzo Alonso Martínez., 
p. Anselmo Salvá....................
P. Pedro Martínez  

La Piedra.
P. Lorenzo Alonso Martínez..
P. Francisco Aparicio  
P, Antonio M. del Campo  
P. Anselmo Salvá .
P. Pedro Martínez  

Masa.

52
51
17
30

1

40
40
39

7

40
17
11

9
3

41
38
22

7
6

95
46
44

4
1

D, Francisco Aparicio  29
P. Anselmo Salvá  29
P. Antonio M. del Campo. . .. 25
P. Lorenzo Alonso Martínez. . 21
D. Pedro Martínez  3

D. AntonioM. del Campo... . 10
D. Pedro Martínez  9
D. Francisco Aparicio  2

Nidáguila.
D. Lorenzo Alonso Martínez. . 29
D. Francisco Aparicio  2«
D. Pedro Martínez  15
D. Antonio M. del Campo  12
D. Anselmo Salvá .. .. 1Q

Urbel del Castillo.
D. Anselmo Salvá  59
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 47
D. Antonio M. de Campo  41
D. Pedro Martínez  10
D. Francisco Aparicio  5

Quintanaloma.
D. Francisco Aparicio  25
D. Anselmo Salvá  20
D. Antonio M. del Campo... . 19
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 13 
Rebolledo de la Torre.-Primera sección.
D. Francisco Aparicio  63
D. Antonio M. del Campo  58
D. Pedro Martínez  21
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 17
D. Anselmo Salvá.  6

Idem.—Segunda sección.
D. Francisco Aparicio  49
D. Antonio M. del Campo  37
D. Anselmo Salvá  34
D. Lorenzo Alonso Martínez.. 18
D. Pedro Martínez  8

( Continuará.) 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.

do presentar los municipios de esta 
provincia, en la /Administración de 
Contribuciones, certificación que 
acredite detallada y separadamen
te todos y cada uno de los pagos 
realizados en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo; y como quiera 
que son muchos los Ayuntamientos 
que no lo han efectuado, se les re
cuerda dicho precepto para evitar
les perjuicios y responsabilidades, 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo en el término más breve, 
se les impondrá la multa de 17*50 
pesetas, con que desde luego que
dan conminados.

A la vez se recuerda á los mu
nicipios la obligación que tienen de 
presentar en esta Administración 
de Contribuciones el presupuesto 
de gastos, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado primero 
del articulo 17 del reglamento de 
10 de Agosto de 1893, referente al 
impuesto del 1 por 100.

Lo que se avisa á las Corpora
ciones para que cumplimenten el 
expresado servicio, sin incurrir en 
las responsabilidades señaladas.

Burgos 28 de Abril de 1903.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
Félix de Bascaran. — V.° B.° — El

Mayo se abrirá el pago de la men
sualidad corriente á las clases acti
vas, pasivas, clero y Religiosas en 
clausura, debiendo presentarse los 
perceptores de las clases pasivas 
que cobran sus haberes por la De- 
positaria-Pagaduria de Hacienda 
de esta provincia á hacerlos efecti
vos en los dias que á continuación 
se expresan:

Dia l.°—Montepío civil.
Dia 2.—Montepío militar.
Dia 4,—Tropa mensual y remu

neratorias.
Dia 5.— Jubilados, Jefes y Ofi

ciales.
Dias 6 y 7.—Todas las nóminas 

y retenciones.
Los interesados procurarán pre

sentarse al cobro de sus haberes en 
los dias que están señalados, ad_ 
virtiéndose que serán baja en las 
nóminas de este mes los que no lo 
efectuaren y se retirarán éstas de 
la Depositaría-Pagaduría precisa
mente el dia 7 del expresado mes 
después de las horas de Caja, sea 
cualquiera el estado de pago en que 
se hallen.

Según está prevenido, en el pago 
de los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Delegado, Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.

MINAS.

Nombres de los duefios.Término donde radican.Nembres de las minas.

Burgos 24 de Abril de 19O3.=E1 Administrador, Félix de Bascar an.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, Solano. 
 

 OFICIALES.
UNIVERSIDAD LITERARIA DE YALLADOLID 

En virtud de orden recibida de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia l.° del próximo mes de 

Clase 

del 

mineral.

Número 

de !a 

hoja-carpeta

Santa Bárbara........
La Ventura.............
San Narciso............
Bienvenida...............
Esperanza...............
Coto de Monterrubio 
Pablo........................

Burgos 27 de Abril de 1903.= 
El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López. = V.° B.° = El Delegado de 
Hacienda, Solano.

Cloduro sódico, 
Cobre.. . 
Cloduro sódico. 
Kaolín.. 
Hierro.. 
Idem.... 
Antracita.

55
25
25

8

Alcaldía de Trespaderne.
No habiendo comparecido el mo

zo Pablo Ortiz González, hijo de 
Santiago y Valentina, núm. 2 del 
sarteo de este año, el acto de la de
claración de soldados ante este 
Ayuntaminnto, ni en el plazo que 
le fué concedido en dicho acto, 
á pesar de haber sido citado en for
ma legal, se ha instruido contra el

D. Felipe Puig............
Aniceto Errazquin.. 
Felipe Puig.............
Manuel Udaondo.. . 
Leopoldo Vellefroid 
Richard Preece.... 
El mismo.........  • • •

Mantorno.
D. Lorenzo Alonso Martínez..
D. Francisco Aparicio
D. Pedro Martínez  
D. Anselmo Salvá
D. Antonio M. del Campo....

Morad ¡lio de Sedaño.
D. Anselmo Salvá .....
D. Lorenzo Alonso Martínez..

Alcaldía de Torregalindo.
Terminado el reparto de consu

mos y de pastos para el corrien
te año, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendidos 
y presentar contra el mismo las re
clamaciones que juzguen pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se
rán admitidas.

Torregalindo 27 deAbril de 1903. 
—El Alcalde, Francisco Calvo.

 

 

pasado Marzo, publicado en la Ga- I 
ceta de 27 del mismo.

Valladolid 27 de Abril de 1903. 
—El Rector, Dr. Antonio Alonso 
Cortés.

mismo el aportuno expediente con 
sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 105 y siguientes de la ley de 
reemplazos, y por sus resultados 
ha sido declarado prófugo con la 
condena consiguiente de gastos.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante mi autoridad 
á fin de ser remitido á disposición 
de la Comisión mixta de recluta
miento, apercibiéndole en caso con
trario de ser tratado con todo el 
rigor de la ley.

Trespaderne 24 de Abril de 1903 
— El Alcalde, Lesmes Salazar.

CIRCULAR.
Impuesto del 1 por 100 sobre los 

pagos.
En cumplimiento del apartado 

tercero del artículo 17 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1893, 
dentro del mes de Abril han debi

46
29

A las diez de la mañana del do
mingo 10 de Mayo próximo se reu
nirán en el salón de Claustros de 
esta Universidad los Sres. Catedrá
ticos, Profesores honorarios y Au
xiliares, Doctores matriculados y 
Jefes de los Establecimientos de 
enseñanza del Distrito que tienen 
derecho á votar, para proceder á 
ia elección de un Senador por esta 
Universidad, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 26 del 

28 de Marzo de 1900, se fija la cantidad que los propietarios ó sus i „ 
en el mismo periodo, según las relaciones presentadas por los mismos, en

7
11
22
36

125 
298 
344

Miranda de Ebro... 
Pineda de la Sierra. 
Miranda deEbro... 
Terminón...............
Atapuerca...............
Riocavado...............
¡Pineda de la Sierra.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.
Primer trimestre de 1903.

Relación de las minas explotadas durante el expresado trimestre, y á nor itWsobreTproducto bruto obtenido
....................    " r"um;um1enm SXJ2.V- 35 del citado ^lamento.

Producto 
obtenido en 

quintales mé
trico».

Valor 
del quintal mé
trico á boca de 

mina.

Valor 
íntegro del mi
neral sin de

ducción de 
gasto alguno.

Importa 

el 5 por 100 

sobre el total.

00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00

5100 0*25 1275*00 38*25
00 00 ¡00 00
00 00 00 00

7580 0*60 4548*00 136*44



Alcaldía de Junta de Puentedey.
Este Ayuntamiento, en sesión de 

26 del corriente, acordó declarar 
prófugo, con todas sus consecuen
cias, al mozo del actual reemplazo 
Marcos Saiz y Saiz, hijo de Pedro 
é Isabel, natural de Puentedey, 
cuyo paradero se ignora.

En su consecuencia, se le cita, 
llama y emplaza para que compa
rezca ante esta Alcaldía á la ma
yor brevedad, y ruego y encargoá 
todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción del indicado pró
fugo á disposición de la Comisión 
mixta de reclutamiento de Burgos.

Junta de Puentedey 26 de Abril 
de 1903. = El Alcalde, Estanislao 
Barona.

Alcaldía de Hontomin.
La Corporación municipal de 

esta villa ha acordado que toda 
persona que se crea dueña de tener 
árboles plantados en propiedad del 
terreno del Concejo de este distri
to les arranque en el término de 15 
dias después de publicado el si
guiente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, pues trascu
rrido dicho plazo, los árboles que 
se encuentren plantados se creerá 
dueño de ellos el Ayuntamiento y 
no se oirá ninguna reclamación.

Hontomin 27 de Abril de 1903.= 
El Alcalde, Gregorio García.

Alcaldía de Urbel del Castillo.
Habiéndose verificado por los 

individuos de la Junta pericial y 
una comisión del Ayuntamiento el 
recuento general de toda la gana
dería existente en eáte término 
municipal, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Mu
nicipio la relación de la misma por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, con objeto de admitir las recla
maciones de agravios que se pro
muevan por los contribuyentes, 
pues pasado dicho término no se 
admitirán las que se presenten.

Urbel del Castillo 23 de Abril de 
1903.=E1 Alcalde, Hilario Martin.

Alcaldía de Ganganchón.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial al re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal para el próximo año de 1904, 
los dueños de ganados, asi como los 
que posean vasos de colmena, palo
mas ú otros objetos sujetos de pago ; 
de contribución, presentarán en ■ 
esta Alcaldía relaciones de los mis- I 
mos, expresando la clase y á qué 
están destinados.

Al propio tiempo presentarán re- | 
laciones de altas y bajas tanto de 
las alteraciones que hayan tenido 
en la riqueza rústica como en la i 
urbana, acompañadas de los docu- i 
mentes de haber pagado los dere- ¡ 
chos reales á la Hacienda, en el .

improrrogable plazo de 30 dias, de
biendo presentar las relaciones en 
esta Secretaría, reintegradas con 
un timbre móvil diez céntimos ca
da una.

Garganchón 27 de Abril de 1903. 
= El Alcalde, Valentin Alarcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Roa.
Fresno de Rodilla.

Alcaldía de Belbimbre.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en los 
trabajos preliminares que han de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1904, es preciso que los contribu
yentes del distrito y terratenien
tes forasteros presenten relaciones 
reintegradas con un sello de 10 
céntimos, en el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, acompañadas de los jus
tificantes de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda, pues pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Belbimbre 27 de Abril de 1903. 
- El Alcalde, Nicolás Pérez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villaquiráa de los Infantes.

Alcaldía del Valle de Mena.
En Ventados, pueblo de este Va

lle, se encuentra depositada, por 
desconocerse su dueño, una potran
ca de cuatro años, alzada seis cuar
tas, pelo rojo y con la oreja dere
cha despuntada.

Lo que se anuncia al público pa
ra que la persona que se considere 
su dueño pase á recogerla en el 
término de quince dias, pasados los 
cuales se venderá en pública su
basta.

Villasana de Mena 27 de Abril de 
1903.=E1 Alcalde, Miguel Gil.

Comisión liquidadora del Batallón 
provisional de Puerto Rico, núm. 5.

Relación nominal de las clases 
é individuos de tropa del mismo, 
naturales de la provincia de Bur
gos, que han sido ajustados con 
arreglo á la Real orden circular de 
7 de Marzo de 19(10 (D. O. núm. 53), 
aprobados por la Subinspección de 
esta Región, con expresión del al
cance que á cada uno le resulta y 
que hasta la fecha no han solicita
do sus créditos.

Soldado, Constantino Santa Ma
ria, de Burgos, alcanza 242'23 pe
setas.

Idem, Valentin Ortega Martin, 
Luquin, 194'25.

Idem, Isidoro Gandía González, 
Rocaudel, 164'79.

Idem, Juan Velasco Rastrillo, Ci
millos, 92'08.

Idem, Victor Alonso Martínez, 
Torresimón, 132'75.

Idem, Gregorio Báscones Fonta- 
neda, Valtierra, 133'39.

Idem, Paulino Benito Chacón, Vi- 
lloveta, 141'33,

Valencia 9 de Abril de 1903.= 
El Jefe del Detall, Antonio Domín
guez. =V.°B.°=E1 Coronel, Vázquez

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores por 
comisión en las Bolsas de Madrid, 
Barcelona y extranjero.

Compra de oro español y de toda 
clase de monedas y billetes extran
jeros, asi como de toda clase de 
cupones.

Cuentas corrientes, descuentos, 
préstamos, créditos, y, en general, 
todas las operaciones bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros 
1

ANTIGUA PAÑERIA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ, 

Lain- Calvo, 3, (Trascorrales) 
BURGOS.

Se han recibido gran número de 
piezas de paños negros de Ezcaray, 
Bejar, Villoslada y Enciso para ca
pas, y, en clases finas, para man
tillas.

Trajes de corte, mas de cien di
bujos, y en merinos y lanas para 
vestidos y abrigos ha llegado una 
gran colección.

En mantas y tapabocas hay don
de escoger, desde 13 á 500 reales 
cada uno, con mas de cuarenta 
precios intermedios, así como en 
panas, bayetas , tartanes é ingle, 
sinas, á precios muy económicos- 

Especialidad en paños azules pa
ra becas de Colegiales, y en meri
nos, terciopelos, estambres y paños 
de dos varas de ancho para uso de 
los tires. Sacerdotes.

Precio fijo. 1

En la noche del 24 al 25 de Abril 
desapareció del Parador del Hos
pital del Rey una perrita blanca 
fosterrier de dos meses, la mitad 
de las dos orejas negras, fuegos al 
rededor de los ojos y un lunar so
bre el rabo. Quien la haya recogido 
se servirá entregarla en dicho Pa
rador y se gratificará según pro
ceda.

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia, insertos en los números del 
mes anterior.

Número 53. Comisión provincial. 
Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado á las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de Marzo.

=Comísión mixta. Extracto del

acta de sus sesiones de 12 y 17 
Diciembre último.

Núm. 54. Ministerio de Agrien!, 
tura, Industria, Comercio y Obras 
públicas. Real orden encargando á 
los Gobernadores que comuniquen 
al Ministerio cuantas noticias pue. 
dan inquirir sobre si se cumplen ó 
no los preceptos del Real decreto 
de 11 de Marzo de 1892 sobre adul
teración de vinos.

=Comisión mixta. Extracto del 
acta de sus sesiones del 23 de Di
ciembre y 9, 15, 23, 26 y 27 de 
Enero.

Núm. 55. Idem. Id. del 26 y 30.
Núm. 56. Comisión provincial. 

Idem. Id. del 26 y 28 de Febrero. ’
Núm. 57. Id. id. del 5, 7 y 11 de 

Marzo.
Núm. 58. Id. Id. id. del 13 y 16. 
Núm. 59. Id. Id. id. del 18 y 26.’ 
Núm. 60. Id. Id. id. del 28.
=Comisión mixta. Id. id. del 6 

13, 18 y 27 de Febrero.
Núm. 61. Ministerio déla Go

bernación. Real orden circular ex
presando los requisitos necesarios 
para autorizar el embarco de emi
grantes á Ultramar.

=Idem. Real orden autorizando 
á los Médicos del Cuerpo de Sani
dad exterior y del de baños para 
que puedan asistir al Congreso In
ternacional de Medicina.

=Comisión mixta. Extracto del 
acta de sus sesiones del 6, 12 y 17 
de Marzo.

Núm. 62. Idem. Id. id. del 27 y 
l.° de Abril.

— Comisión provincial. Id. id. del 
l.°de Abril.

Núm. 63. Comisión mixta. Ex
tracto del acta de su sesión del 2.

Núm. 64. Idem. Id. del 3.
^Comisión provincial. Id. id. del

I 3 y t>.
Num. 65. Idem. Id. id. del 8.
Núm. 66. Comisión provincial. 

Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de la provincia ha
yan facilitado á las tropas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes 
de Abril.

=Comisión mixta. Extracto del 
acta de sus sesiones del 4, 5 y 6 de 
Abril.

Núm. 67, Ministerio de la Go
bernación. Real orden declarando 
que los Médicos titulares de los 
Ayuntamientos pueden serlo de la 
Comisión mixta, pero absteniéndo
se de intervenir ante ésta en los 
reconocimientos de los mozos alis
tados en el municipio en que pres
ten sus servicios.

=Comisión mixta. Extractó del ¡ 
acta de su sesión del 7 de Abril.

Núm. 68. Id. Id. id. del 8 y 11.
Núm. 69. Ministerio de la Go

bernación. Real orden declarando I 
que los honorarios por reconocí- I 
mientes de mozos deben abonarse | 
de los fondos municipales á los I 
dicos titulares que los practican.

Imprenta de la Diputación Provincia1,


